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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: DERECHO COMUNITARIO Y DE LA INTEGRACIÓN
	Código:

30

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: FRÜCHTENICHT, Jorge Luis

	Carga Horaria: 112 hs

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	72
	72
	20
	20
	20
	20

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días
	MARTES de 18.00 á 20.00 hs

MIÉRCOLES de 20.00 á 22.00 hs

	Asignaturas Correlativas: Derecho Administrativo 20 

                                             Sociología 22

                                             Práctica Profesional 23

	Código  Nombre
	Para la/s carrera/s

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	Esta asignatura se propone iniciar al futuro profesional en el entendimiento del nuevo orden mundial actual y  sucedido a partir de la caída del Muro de Berlín, a partir del cual el mundo planteado hasta entonces en órdenes este-oeste, se reconvierte generándose nuevos espacios geopolíticos, dándose lugar a alianzas supranacionales tales como la Comunidad Económica Europea, Nafta, Mercosur, el área Asia Pacífica-Estados Árabes, cuya creación, objetivos, normativa  e impacto en la comunidad internacional deben abordarse para comprender el entorno global en el que se desenvuelven actualmente las naciones. Así, los procesos de integración repercuten sensiblemente en el derecho interno, con el objeto de consolidar economías de mercado regionales, sostenimiento de las democracias, eliminación de trabas al comercio regional e internacional y posicionamiento mundial de las Naciones y Alianzas. En el transcurso de la materia, se intentará abordar el concepto del Derecho Comunitario, sus fundamentos históricos, sociológicos y políticos, su naturaleza jurídica, fuentes, normas directas e indirectas, el Derecho de la Integración, el Derecho Internacional Procesal, organismos internacionales, pertenencia,, Derechos Supranacionales en América Latina, solución de controversias, órganos, etc.-



	II. Contenidos Mínimos:

	Comprende el estudio de los procesos de la integración, con sus implicancias en materia de medio ambiente, la armonización de la legislación laboral, la integración educativa, régimen de la empresa, empresas binacionales y grupos societarios, régimen de las inversiones extranjeras y sistemas de solución de controversias en el ámbito comunitario. La Unión Europea, el Mercosur y otras asociaciones de integración.



	III. Contenidos:

	UNIDAD I
	Derecho comunitario. Nociones generales. Concepto. Presupuestos. Caracteres. Principios.

Objeto. Ordenamiento comunitario: orden jurídico y orden público. Diferencias y similitudes con el derecho Internacional Privado. Autonomía del derecho Comunitario

 



	UNIDAD II

	Organización política: Asociación, comunidad , unión. Organización administrativa: centralizada y descentralizada. Organización económica. Contenido personal: situación jurídica del individuo, del Estado miembro, de la comunidad.



	UNIDAD III

	Contenido material del derecho comunitario: por la regulación, por el origen. Etapas del proceso de integración. Personalidad y responsabilidad comunitaria.



	UNIDAD IV
	Fuentes.  Jerarquía normativa. Los tratados. Instrumentos legales emanados de los órganos supranacionales

Relación y conflictos con el derecho nacional. Interpretación y reglas. 



	UNIDAD V


	Métodos de cooperación económica. De preferencia. Zona de libre cambio. Unión aduanera. Unión económica y Monetaria. Mercado común. Diferencias, similitudes, modos de originarse, vigencia, consecuencias

 



	UNIDAD VI:


	Supremacía del derecho comunitario. Importancia de la cuestión. La delegación de soberanía 

Derecho comunitario y derecho internacional privado.

Incorporación del derecho comunitario a los derechos internos de los Estados Miembros: a) Derecho constitucional comunitario. b) Derecho comunitario derivado. c) La corte de justicia comunitaria.



	UNIDAD VII
	Comunidad Europea: antecedentes. Estructura orgánico Funcional. Nafta. CARICOM. CLI. GATT. Antecedentes y estructura orgánica. ALADI. APEC. Antecedentes y estructuras orgánicas.

  Unión económica de África central y de los Estados Árabes. Antecedentes y       estructuras orgánicas

	UNIDAD VIII
	MERCOSUR. Sistema normativo. Proceso de integración europea: estatutos para los países del MERCOSUR, contratos de cooperación. Grupos de empresas. Gravámenes y tarifas.



	UNIDAD IX
	   MERCOSUR. Soluciones del conflicto. Eficacia. Extraterritorial de las sentencias extranjeras en los procesos de integración. Convenios de sociedades rurales en tribunales arbitrales.  Concejo de cámara de comercio. Sistema de    resolución de controversias: informe de CIAC.  



	UNIDAD X
	Normas de Derecho Comunitario sobre Derecho Civil, Derecho Procesal Civil y Comercial, Tributario y  Aduanero, Normas de Derecho Comercial, Transporte y Navegación, Penal, Medio Ambiente, Derechos Humanos.


	IV. Bibliografía:

	Título: La jurisprudencia prevista por el pacto de San José de Costa Rica, ¿viola la Constitución Argentina ?

 

Autor: Bidart Campos - Bianchi 

 

Básica para: Unidad VI.-
	Año:  13.05.86

Editorial:  EL DERECHO (ED)

Complementaria para: Unidad II.-

	Título: Los Medios Alternativos de Resolución de Controversias: Actualidad y Perspectivas.

 

Autor: Caivano, Roque

 

Básica para: Unidad IX.-
	Año: 1999

Editorial: Platense

Complementaria para: Unidades VII y VIII.-

	Título: El Derecho Internacional Privado frente al proceso de integración latinoamericana. 

 

Autor: Viera Manuel A.

 

Básica para: Unidades I, II y III.-
	Año: 1990

Editorial: Fundación Cultura Universitaria

Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: Protocolo de Brasilia (17-12-91). Ley 24.102 (LEG. ARG. 1992-b-1790). 

 

Autor:

 

Básica para: Unidad VIII
	Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: Derecho Comunitario

 

Autores: Dormí, Roberto; Ekmekdjian Miguel J.; Rivera, Julio C.

 

Básica para:  Unidades I, II y III
	Año:  1995

Editorial:  Ciudad Argentina

Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

 

Autor:

 

Básica para: Unidad III.-
	Complementaria para: Unidades VII, VIII y IX.- 

	Título: MERCOSUR, Cómo empezar ?

 

Autor: Nood Taquela, María Blanca

 

Básica para:  Unidades VIII t IX.-
	Año: 1997

Editorial: Revista Doctrina Judicial La Ley

Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: La armonización del derecho en los países del Mercosur.

Autor: O´Farrel, Ernesto 

Básica para: Unidades VIII y IX
	Año: 1993

Editorial:  La Ley
Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: Soluciones de Controversia en el Sistema del MERCOSUR.

 

Autor: Viterbori, Juan Carlos

 

Básica para: Unidad IX.-
	Año: 1995

Editorial: Revista Notariado de Buenos Aires

Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: Introducción al Derecho Comunitario Latinoamericano

 

Autor: Ekmekdjian Miguel

 

Básica para: Unidad I, II y III-
	Año: 1996

Editorial: Depalma

Complementaria para: Unidades V y VI.-

	Título: Derecho de la Integración

Autor: Midón, Mario A. R.

Básica para: Unidades I y II.-
	Año: 1998

Editorial: Rubinzal Culzoni

Complementaria para: Unidades V y VI.-

	Título: Unión Europea y MERCOSUR

Autor: Peluca, Santiago

Básica para: Unidades VIII y IX.-
	Año:  2003

Editorial:  Rubinzal Culzoni

Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: Claves Jurídicas de la Integración

Autor: Arbuet – Vignali, Heber

Básica para:  Unidades I y II.-
	Año: 2004

Editorial:  Rubinzal Culzoni

Complementaria para: Unidad VI.-

	Título: La crisis del Estado

Autor: Cassese, Sabino

Básica para:  Unidad VI.-
	Año:  2003

Editorial: LexisNexis

Complementaria para: Unidades I y II.-

	V. Metodología de Trabajo:

	Se implementa como metodología de trabajo el dictado de clases teóricas sobre cada uno de los temas.-

Así también, se propone como método para comprender el alcance de la materia el análisis en cada encuentro de las noticias publicadas en los diarios o en Internet sobre cuestiones relacionadas con el derecho comunitario y un debate sobre la realidad global.-

Se intenta un análisis critico, razonado y lógico por parte del alumno que requiere de una interiorización casi cotidiana con los hechos que se desarrollan en el mundo, permitiéndole conocer el papel del derecho en estudio en el mundo no sólo geográfico, sino  también la interacción de los continentes o las diferentes regiones u organismos supranacionales desde lo político, social, histórico y económico



	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Se accede mediante la asistencia del 75 % a las clases teórico practicas planteadas por la cátedra y la aprobación  de un trabajo de investigación sobre un tema relacionado con el derecho de la integración.-

	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

	a) Por promoción: La aprobación de la materia se concreta mediante la realización de dos (2) parciales,  a los que se accede con una asistencia del 75 % en cada uno de ellos y promocionables con nota 7 (Siete).-

En caso de no promoción de uno de los parciales el alumno podrá acceder a un examen oral final con la calidad de regular.-

En todos los casos, en el examen final el alumno regular deberá defender su trabajo práctico y responder a las preguntas de los docentes.

En caso de arribar al examen final con ambos parciales promocionados, el alumno deberá defender su trabajo práctico frente a la cátedra.-

 b) En calidad de alumno libre: Mediante la aprobación de un examen oral final, que se iniciará con la exposición de un tema del contenido de la materia, a elección del alumno, el que luego será sometido a preguntas formuladas por los docentes de la cátedra y abarcarán la totalidad del programa analítico propuesto y nota de aprobación: cuatro (4)..-

	Vigencia de este programa



	Año

Firma

Profesor responsable



	Visado

	Decano

Sec. Académico Facultad 

Jefe de Departamento
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